
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF:                           VERBAL – SOCIEDAD DE HECHO  
RADICADO:   54-001-31-53-007-2016-00353-00 
ASUNTO:   INCIDENTE NULIDAD  
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada, presentó dentro 
del término de ley, recurso de apelación contra auto del 1º de julio de 2020, mediante 
el cual se denegó la solicitud de nulidad por el coadyudada. Es del caso conceder el 
referido recurso, en el efecto devolutivo, conforme lo dispone el artículo 323 del 
C.G.P. 
 
Igualmente, y atendiendo a que en la actualidad se está haciendo mayor uso de las 
herramientas informáticas, en virtud de las restricciones adoptadas por el Gobierno 
Nacional para afrontar la crisis del covid-19. Se precisa que la reproducción del 
expediente principal y el de nulidad, se enviara con apoyo de dichas herramientas. 
En aplicación de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 114 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación formulado 
por el apoderado judicial de las señoras Yamile Amparo Infante Colmenares, Freddy 
Orlando Infante Colmenares William Martin Infante Colmenares y Martha Luz Infante 
Colmenares.  
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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